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(2022). 

      

       REF. SUC. 2022-00107 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 61 DEL 20 DE ABRIL DE 2022. 

 

  

Teniendo en cuenta que no se dio cumplimiento a lo ordenado 

en auto del 17 de febrero de 2022 (archivo N˚ 05) y que en 

realidad, no se acompañó del correspondiente escrito de demanda, 

esta autoridad se abstiene de impartirle trámite. 

 

En oportunidad, archívense las diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

 

 

Carolina  Laverde Lopez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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